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Nota: Por favor antes de enviar a revisión el informe verifique que la redacción y ortografía estén correctos, no olvide utilizar términos técnicos.

Fecha de elaboración de Informe: 

	Momento del proceso de búsqueda:

Lugar del proceso:

Fecha:




1. Objetivo
	
Realizar acompañamiento psicosocial y la garantía de participación (si aplica) en (mencionar el momento del proceso de búsqueda acompañado Prospección/recuperación) a los familiares/ organizaciones/comunidades de # víctimas de desaparición forzada/ homicidio del conflicto armado interno, en el marco de (en el marco de Acción Humanitaria (cuando es con UBPD) o en el Marco de la Diligencia (cuando es con FGN), en coordinación con (mencione las entidades u organizaciones que participaron en el proceso de planeación y asistieron a la jornada).





2. Relación de los casos y familiares participantes en el proceso.
Nota: Se debe tener en cuenta el nivel jerárquico familiar, (Madre, padre, esposa, hijos, hermanos etc.) de cada caso abordado.


	
	Nombre de la Victima Directa
	No. Identificación
	Nombre del Familiar
	No. Identificación
	Parentesco

	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	







3. Descripción del proceso
	

1. Previo al inicio de la diligencia de búsqueda, se debe establecer contacto inicial con el profesional designado como responsable de liderar dicha actividad por parte de la entidad que realizo la solicitud. Este primer acercamiento tiene como objetivo coordinar y definir los aspectos específicos y operativos relacionados con la ejecución de la diligencia, tales como el alcance de esta, la disponibilidad de recursos, los tiempos estimados, y cualquier requerimiento logístico o documental necesario. La adecuada comunicación y planificación con el profesional a cargo espera garantizar la ejecución eficiente y acorde con los objetivos establecidos.
2. En este apartado realice un resumen descriptivo y completo de toda la diligencia, especificando el momento del proceso de búsqueda que se acompañó, la ciudad o municipio, el lugar, el número de grupos familiares participantes o acompañados, el marco, directriz o contexto en el que se desarrolló, o se dio el proceso. 
3. Mencione las entidades y profesionales que lideran la jornada y los profesionales, entidades y/u organizaciones que hicieron presencia, relacionando el tipo de participación que realizaron. 
4. Describa el desarrollo de la jornada, las fases del procedimiento que se surtieron, describiendo el propósito de cada una de ellas antes, durante y al finalizar el proceso.
5. Utilice referencias textuales “entre comillas” de lo expresado por los familiares durante el acompañamiento, que evidencien dinámicas relacionales, estrategias de afrontamiento y las afectaciones que se reconocen en los familiares (por ejemplo, en la relacionalidad con otros o con entidades públicas, la confianza o desconfianza que puede mantenerse y que las soporta. Describa los efectos también que pueden verse a partir de las estrategias de afrontamiento que han tenido, por ejemplo, a partir de la búsqueda se reconocer la potencialización de capacidades de liderazgo y se crear organizaciones o fundaciones de personas buscadoras.), entre otros aspectos que considere resaltante.


	3.1. Descripción del proceso por días
  Día 1: (Fecha: día – mes – año)

 Reunión interinstitucional

1. Describa la información que se recibe, aclaraciones, características especiales que deben ser tenidas en cuenta para brindar el acompañamiento.
2. Mencione la asistencia también de personas con discapacidad, personas mayores, niños, niñas o jóvenes, personas pertenecientes a grupos étnicos o personas con identidad de género u orientación sexual diversa, el tipo de incidencia en el proceso y los ajustes razonables que debieron hacerse para el desarrollo de la metodología.
3. Mencione el tipo de participación de las instituciones en el caso acompañado, de qué manera se realizó el proceso inicial de acercamiento y generación de confianza con los familiares, cómo fue el contacto inicial con la familia y qué información se le suministró y con cual ya contaba.
4. Si han tenido acompañamiento psicosocial previo por parte de alguna entidad u organización. 
5. Qué familiar asistirá a la diligencia o jornada, las condiciones familiares, físicas, emocionales de quienes participaran. 
6. Describa brevemente el contexto del hecho victimizante, por ejemplo, si es desaparición forzada y/u homicidio, año, lugar de ocurrencia de los hechos, a quien se le atribuyen los hechos. Contar si es la primera o cuantas veces han estado en procesos de prospección y con que entidades. 
7. En caso de realizarse el acompañamiento en un proceso de prospección/ exhumación, describa quien dio la información del lugar, si hubo presencia de postulados o comparecientes y/o fuerza pública y si esta información fue de conocimiento de los familiares. 

  Día 1: (Fecha: día – mes – año)
Descripción detallada del acompañamiento psicosocial previo de las acciones de búsqueda

Es importante tener en cuenta los alcances del acompañamiento psicosocial que buscan: Autonomía emocional, Contención emocional, primeros auxilios psicológicos, trabajo en el impacto de la perdida -Disrupción, fortalecimiento de las redes (familiares e institucionales), Construcción de Memoria y dignificación de las víctimas, Rol del facilitador psicosocial Y Enfoque de salida responsable.

Mencione el lugar en donde se llevó a cabo y las condiciones en las que se desarrollaron, así como las actividades que realizó para cumplir el propósito del acompañamiento previo. No es necesario que describa toda la actividad, ya que esta se encuentra detallada en el guion metodológico, a menos que haya llevado a cabo alguna acción que no esté contemplada allí. Describa de forma detallada el resultado de las actividades, las percepciones, inquietudes, expectativas u opiniones expresadas por los participantes, así como las manifestaciones emocionales y/o físicas que se hayan presentado durante la jornada. También es importante señalar el impacto que generó con estas acciones en cada uno de los participantes, identificando aquello que se logró o se dificultó durante su desarrollo.

En este espacio puede incluir una descripción del momento de apertura, la armonización inicial y la presentación tanto de los familiares como de los profesionales de las distintas entidades que brindaron acompañamiento, señalando la manera en que estos momentos contribuyeron al ambiente emocional y al vínculo de confianza necesario para el adecuado desarrollo de la diligencia. 

Describan cómo se desarrolló el saludo inicial y la contextualización general del espacio, señalando de qué manera se explicó a las familias el objetivo de la jornada y el rol que asumiría cada persona desde ese momento. Deberá quedar consignado si los familiares tuvieron la oportunidad de presentarse indicando su nombre, lugar de origen y a quién buscan, así como las expectativas que manifestaron frente a la jornada. Resulta clave reflejar si en este ejercicio se generaron afinidades entre los asistentes y cómo ello favoreció la construcción de confianza más allá del núcleo familiar.

Contención emocional

Realice una descripción detallada del efecto que tuvo la herramienta en los y las participantes, procurando reflejar sus percepciones y expresiones. Es fundamental que quede evidenciada su voz en el relato, así como la manera en que usted, en calidad de profesional, acompañó y orientó el desarrollo del espacio: qué emociones surgieron, cómo se transformaron a lo largo de la actividad y de qué manera fueron acogidas y contenidas. Tenga presente que el propósito de la contención emocional, la cual es brindar recursos prácticos que permitan afrontar de forma más efectiva los momentos de mayor carga emocional. 

Cabe resaltar que este espacio se puede dar antes o durante el proceso de prospección en el territorio o cementerio. 

Validación del camino de la búsqueda

En el marco de la validación del camino recorrido por las familias en la búsqueda de sus seres queridos desaparecidos, es fundamental reconocer tanto el sufrimiento vivido como la riqueza de la historia de vida que acompaña esa experiencia. Por un lado, se debe dar lugar a la validación del dolor experimentado, los cambios de roles, las diferencias en los niveles de afectación y las transformaciones individuales y familiares que surgieron a lo largo del proceso de búsqueda frente a la Desaparición Forzada o el Homicidio, describiendo con detalle las narrativas expresadas en el espacio (qué manifestaciones se dieron, quiénes tuvieron mayores dificultades o facilidades para participar, qué tensiones aparecieron o se aliviaron) y señalando las técnicas u orientaciones utilizadas para retroalimentar, reencuadrar o desculpabilizar. Por otro lado, resulta esencial acompañar el ejercicio de recordar la historia de vida, recogiendo tanto las expresiones verbales como no verbales de la familia, incluyendo las preguntas movilizadoras planteadas y evidenciando cómo se retroalimentó y orientó este espacio.

Cabe resaltar que este espacio se puede dar antes o durante el proceso de prospección en el territorio o cementerio y se deberá describir de qué manera se desarrolló.


Día 2: (Fecha: día – mes – año)


Descripción detallada del acompañamiento psicosocial durante las acciones de búsqueda 
Lugar y Condiciones del Acompañamiento

Es necesario especificar el lugar donde se llevó a cabo el acompañamiento psicosocial y las condiciones en las que se desarrolló. Este espacio debe ofrecer detalles sobre el contexto, así como cualquier factor relevante que haya influido en la dinámica de la jornada. Es importante destacar cómo dichas condiciones facilitaron o dificultaron el cumplimiento de los objetivos establecidos para ese momento en particular.

Describir cómo se dio apertura a la jornada retomando el contacto con las familias. Es importante consignar si se preguntó a los participantes cómo se sintieron el día anterior, si lograron descansar, si surgió algún inconveniente y qué dudas tenían respecto a lo trabajado previamente o frente al proceso de búsqueda en general. También deberá registrarse si se aplicó nuevamente el ejercicio de respiración trabajado en el espacio “Momento Antes de la Excavación” y en qué momentos fue utilizado como recurso para favorecer la calma y el anclaje al presente.



Contextualización 

Se espera que se narre de qué forma se presentó la conformación del grupo de trabajo a cargo de la recuperación de los cuerpos, detallando la explicación ofrecida sobre los roles de cada integrante: el investigador o experto técnico, la persona antropóloga, el topógrafo, el fotógrafo y el auxiliar de campo. Será necesario indicar cómo esta explicación permitió a los familiares comprender con mayor claridad las complejidades del proceso de prospección y excavación en un cementerio, y el valor de cada función en dicho procedimiento.

Entendiendo el lenguaje de la búsqueda
El informe debe narrar cómo se desarrolló la dinámica, comenzando con la explicación sobre la importancia de traducir los conceptos técnicos a un lenguaje sencillo y cercano para las familias. Se debe detallar de qué manera se construyó el camino simbólico en el piso, cómo se presentaron las tarjetas con los conceptos (prospección, exhumación, cadena de custodia, análisis forense, identificación, entrega digna/inhumación) y qué metáforas se utilizaron para facilitar la comprensión (por ejemplo: “la tierra también guarda memorias”).
El profesional deberá consignar las reacciones de los familiares durante el recorrido, qué expresiones verbales y no verbales se observaron, qué dudas surgieron y cómo fueron aclaradas. También debe describir de qué manera se verificó el nivel de comprensión de los conceptos, por medio de preguntas exploratorias u otros recursos, y si los familiares lograron apropiarse de estos términos en sus propias palabras.
Finalmente, será necesario dejar constancia de que las tarjetas con los conceptos permanecieron visibles durante toda la jornada, señalando cómo este recurso ayudó a que las familias volvieran sobre ellos cada vez que lo necesitaron. El informe debe resaltar, además, cómo esta actividad favoreció la confianza de los familiares frente al proceso, al brindarles claridad y lenguaje común para comprender lo que ocurre en cada etapa de la búsqueda.
Reconocimiento de Expectativas
El profesional psicosocial debe describir cómo introdujo el ejercicio a los familiares, explicando el propósito de reflexionar sobre lo que podría suceder después de la excavación. Es importante registrar de qué manera se contextualizó el ejercicio a partir de la explicación previa sobre prospección y exhumación, así como la forma en que se invitó a los familiares a expresar sus expectativas frente a la búsqueda.
Deberá consignarse cómo se plantearon las tres posibles situaciones que pueden ocurrir: que se encuentre algo, pero no corresponda al familiar buscado, que se encuentre y sí corresponda al familiar, o que no se logre hallar nada. El informe debe reflejar las reacciones de los familiares frente a cada escenario, qué emociones emergieron, qué acciones futuras imaginaron y cómo fueron compartidas sus reflexiones en el grupo.
También se debe dejar por escrito la manera en que se brindó información clara sobre los procedimientos posteriores a cada una de estas opciones: la necesidad de continuar con nuevas búsquedas en caso de no encontrar al familiar o de que los restos correspondan a otra persona, y el proceso de entrega digna en caso de una identificación positiva. Será fundamental que se registre cómo los familiares recibieron estas orientaciones y si surgieron preguntas o inquietudes específicas.
Finalmente, es necesario describir cómo se cerró el ejercicio, señalando si se abrió un espacio de reflexión colectiva, cómo se explicó el tiempo estimado para la identificación (entre seis meses y un año) y qué impacto tuvo esta información en los familiares. El informe debe resaltar en qué medida el ejercicio ayudó a aterrizar expectativas, a disminuir la carga emocional frente a posibles resultados adversos y a fortalecer la confianza en la claridad del proceso.
Acompañamiento en la prospección/ excavación/ recuperación de cuerpos
Registrar cómo acompañó a los familiares durante la intervención en el cementerio y en los espacios en los que el equipo forense compartió información sobre los hallazgos o la ausencia de ellos en los puntos prospectados. Será necesario que describa de qué manera estuvo atento al estado de salud general de los participantes, dejando constancia de las medidas implementadas para su cuidado físico y emocional. 
El informe también deberá reflejar cómo se generaron espacios de conversación con cada grupo familiar, resaltando los recuerdos, anécdotas o relatos vinculados a la historia de vida del ser querido desaparecido, así como las emociones y significados que emergieron en torno a la memoria, las culpas, los roles familiares y las experiencias del conflicto armado. Es importante que se narre cómo se acogieron esas expresiones y a quiénes fueron dirigidas.
De igual manera, debe consignarse cómo se acompañó a los familiares frente a la información técnica compartida por el equipo forense, asegurando que la comunicación fuese clara, transparente y orientada a aterrizar expectativas. El profesional deberá describir cómo facilitó la comprensión de los términos técnicos, verificó que fueran entendidos y mostró en campo aquello que requería ser explicado de manera más tangible.
Será fundamental registrar el estado emocional de los familiares al finalizar cada jornada de intervención, tanto en los casos en los que hubo hallazgos como en los que no, indicando las reacciones observadas, cómo se acompañó la elaboración de la información recibida y de qué manera se ayudó a transitar entre la frustración o desesperanza y el reconocimiento de los avances alcanzados en el proceso.
En cuanto a las herramientas y técnicas empleadas durante el acompañamiento psicosocial, es preciso hacer una descripción detallada de las estrategias utilizadas y sus efectos en los participantes. En este sentido, se deberá resaltar el uso de enfoques psicosociales que garanticen el respeto por la voz de las víctimas, utilizando citas textuales cuando sea pertinente: "sentí que por fin alguien me escuchaba" o "esto me dio fuerza para seguir buscando a mi hija". Dichas manifestaciones son fundamentales para evidenciar la efectividad de las técnicas aplicadas y cómo estas contribuyeron al proceso de dignificación y reparación emocional de los participantes.


Solicitudes de Participación en Procesos de Acompañamiento

Es necesario identificar si los familiares de las víctimas solicitaron su participación en procesos adicionales de acompañamiento psicosocial, como los ofrecidos por la Unidad para las Víctimas u otras entidades relacionadas. En este sentido, el profesional psicosocial debe identificar si alguno de los familiares presenta afectaciones emocionales o psicológicas tan complejas que no puedan ser abordadas dentro del acompañamiento inicial y derivarlos a servicios adicionales. Esto puede incluir ofrecerles información sobre otras estrategias de acompañamiento psicosocial, talleres de rutas o procesos de atención especializada que brinden un mayor apoyo en su proceso de sanación.


Día 3: (Fecha: día – mes – año) 

Descripción detallada del acompañamiento psicosocial después de las acciones de búsqueda)
Narrar de manera detallada cómo se desarrolló el cierre de la excavación y cuál fue el resultado compartido con las familias: si hubo hallazgo del cuerpo o si la prospección no arrojó resultados. Es fundamental que registre las emociones expresadas por los familiares en cada escenario, las reacciones verbales y no verbales observadas, así como los recursos de acompañamiento que se implementaron para contener y orientar el proceso.
En el caso de prosperar una prospección sin hallazgos, el informe debe recoger cómo los familiares expresaron sentimientos de frustración, tristeza, rabia o desánimo, y cómo el profesional facilitó que estas emociones fueran exteriorizadas y validadas. Se debe dejar constancia del uso de los ejercicios de autoregulación u otros que se implementen describiendo cómo fue presentado, cómo los familiares lo practicaron, qué expresiones compartieron respecto a sus emociones más intensas y de qué manera el ejercicio contribuyó a la autorregulación. Asimismo, deberá señalar las reacciones de los familiares, el nivel de participación y si se percibieron cambios en la expresión emocional tras la práctica.

Este momento, que se concibe como el cierre de la jornada, representa una instancia fundamental para consolidar los avances emocionales, sociales y organizativos alcanzados durante el proceso. A lo largo de esta única jornada, se desarrollaron diversas actividades orientadas a "recoger emocionalmente" a las familias, con el objetivo de ofrecerles un espacio de contención y reflexión sobre los hechos ocurridos, a la vez que se les permite expresar sus inquietudes, dudas y expectativas. Entre las actividades realizadas se incluye por ejemplo una dinámica de cierre grupal que favoreció la apertura emocional de los familiares, permitiendo que compartieran sus sentimientos más profundos relacionados con la búsqueda de sus seres queridos, así como con el proceso vivido en ese día. El acompañamiento psicosocial se enfocó en proporcionar un espacio de validación emocional, donde los familiares pudieran procesar las emociones generadas por la jornada y, al mismo tiempo, recibir orientación sobre cómo se desarrollarán los pasos a seguir.

Oferta de articulación con Organizaciones de Víctimas

Si se identifica que las personas son víctimas pertenecientes a organizaciones de víctimas de desaparición forzada, se debe ofrecer la posibilidad de articulación con los talleres de rutas del Grupo de Enfoque Psicosocial (GEP). Estos talleres son fundamentales para fortalecer los lazos de confianza entre las víctimas y las instituciones, así como para dignificar su participación en los procesos de búsqueda y justicia. Este tipo de articulación también contribuye al empoderamiento de las organizaciones y les permite tener una voz más fuerte en los procesos de reparación integral.


(Fecha y Hora) Seguimiento después de la Búsqueda:

Describa el seguimiento hecho después del acompañamiento psicosocial en el proceso de búsqueda. (es clave que los profesionales, luego de hacer el respectivo acompañamiento puedan hacer una llamada telefónica a los familiares dos o tres días después del proceso de búsqueda con el fin de hacer un seguimiento al su estado emocional; Esto debe ser descrito en este documento antes de ser enviado a revisión. De igual forma, este seguimiento permitirá reconocer o reiterar si los familiares desean vincularse a una de las estrategias de atención psicosocial ofertadas por la UARIV).


 




4. Reunión de retroalimentación. 
	
Refiera lo manifestado en la reunión de retroalimentación realizada únicamente con los profesionales de las entidades participantes, los aspectos positivos y los elementos a mejorar, frente a cada una de las etapas o momentos desarrollados, la intervención de los funcionarios, la garantía de los derechos, la logística, el acompañamiento psicosocial y el proceso en general de la familia.
 



5. Conclusiones:
	
· Las ideas principales del proceso aportando el punto de vista del profesional, tomando en consideración los conocimientos adquiridos a lo largo de la compresión del trabajo realizado, donde se debe hacer hincapié en los resultados obtenidos y sus efectos.
· El desarrollo de este a partir de lo que se presentó en el cronograma; de los efectos/obstáculos en la diligencia para el proceso familiar, en la garantía de sus derechos, sobre intervención de los funcionarios, entre otros que se considere pertinentes.
· Desde la perspectiva de las victimas acompañadas: Qué puede describir frente a los procesos de recuperación emocional o no a los familiares.
· Desde la mirada psicosocial: Reflexiones sobre el acompañamiento, sobre el proceso familiar y en el marco de las Medidas de Reparación Integral, a los sujetos de especial protección mujeres, personas con orientaciones sexuales e identidades de género no hegemónicas, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas mayores, personas en situación de discapacidad, personas y comunidades debido a su pertenencia étnica.




6. Recomendaciones:
	
Señale propuestas y orientaciones con miras a la mejora del procedimiento desde el enfoque psicosocial 




Anexos: Registro fotográfico de la diligencia o acción humanitaria. 

PROFESIONAL PSICOSOCIAL
Equipo para el acompañamiento durante la búsqueda, identificación y entrega de cadáveres.
DIRECCIÓN DE REPARACIÓN
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Nota: Por favor tener en cuenta que la firma debe ir contenida con parte del informe, no puede quedar en una hoja sola. 


7. Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción de la modificación

	V1
	17/08/2017
	Creación del Formato

	V2
	06/11/2019
	· Cambio del nombre del formato de Formato informe acompañamiento a familiares en procesos de búsqueda, localización, exhumación e identificación de cadáveres a Informe De Acompañamiento Psicosocial En Procesos De Búsqueda.
· Ajuste de información general y descripción de los momentos.
· Cambio del nombre del procedimiento al que está asociado de: Procedimiento acompañamiento a familiares en procesos de búsqueda, localización, identificación de cadáveres a Procedimiento acompañamiento psicosocial a familiares en los procesos de búsqueda de víctimas de desaparición forzada y homicidio.

	V3
	18/06/2020
	· [bookmark: _Hlk42788827]Ajuste del nombre del formato

	V4
	19/12/2025
	· Ajuste de información general 
· Ajuste en descripción el proceso 
· Ajuste en descripción del proceso por días. 
· Ajuste en descripción detallada del acompañamiento psicosocial. 
· Se agrega la descripción detallada del acompañamiento psicosocial durante las acciones de búsqueda, lugar y condiciones del acompañamiento.
· Se agrega la descripción del acompañamiento en la prospección, excavación o recuperación de cuerpos.
· Se agrega la descripción detallada del acompañamiento psicosocial después de las acciones de búsqueda.   
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